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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
12770 Resolución de 7 de septiembre de 2018, de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado, por la que se modifica la de 26 de julio de 
2018, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2017 y el 
informe de auditoría.

Por Resolución de 26 de julio de 2018, de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, se publicaron las cuentas anuales del ejercicio 2017 y el informe de 
auditoría (Boletín Oficial del Estado número 194 de 11 de agosto). Posteriormente, se ha 
advertido que la misma adolece de un error de hecho por lo que se hace necesario dictar 
la presente resolución, que rectifica a la anterior de 26 de julio, por la que se dispone la 
publicación de dichas cuentas anuales, teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.

Las cuentas anuales de MUFACE correspondientes a 2017 se presentaron el 28 de 
marzo de 2018, dentro del plazo de tres meses desde la finalización del ejercicio, de 
conformidad con el artículo 127 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Segundo.

El 3 de julio de 2018, la Intervención Delegada en MUFACE, ha enviado el informe 
provisional de auditoría de las cuentas anuales. Siguiendo las recomendaciones de este 
informe provisional, MUFACE ha reformulado la cuenta el día 20 de julio. El 25 de julio la 
Intervención Delegada ha emitido el informe definitivo de auditoría.

Tercero.

Por resolución de 26 de julio de 2018 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, se remitieron al «Boletín Oficial del Estado» las cuentas anuales del 
ejercicio 2017 para su publicación, lo que tuvo lugar el 11 de agosto.

Cuarto.

El 28 de agosto se han aprobado formalmente las cuentas anuales de MUFACE 
correspondientes al ejercicio 2017.

Fundamentos de derecho

Primero.

El artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que las entidades del sector público estatal están obligadas a la publicación, en 
el «Boletín Oficial del Estado», el resumen de sus cuentas anuales, el informe de auditoría 
de cuentas, así como la referencia a las correspondientes sedes electrónicas o páginas 
web en las que estén publicadas las cuentas completas y su correspondiente informe de 
auditoría de cuentas.
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Segundo.

El apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las Entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, establece la información a publicar por las entidades a las que les sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, cuyo 
presupuesto de gasto tenga carácter limitativo.

Tercero.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que la publicación de las cuentas 
anuales de 2017 se ha producido antes de la aprobación formal de las mismas, así como 
que la facultad de modificación que mediante esta resolución se ejerce se enmarca dentro 
de los límites de la revisión, resuelvo:

Primero.

Rectificar la Resolución de 26 de julio de 2018 de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se remiten al Boletín Oficial del Estado las 
cuentas anuales de este organismo de 2017.

Segundo.

Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la información relativa a las 
cuentas anuales del ejercicio 2017, toda vez que ya han sido aprobadas formalmente, así 
como el informe de auditoría, para su general conocimiento. El contenido de las cuentas 
está también disponible en la web del organismo (http://www.muface.es/content/
presupuesto-financiero).

Madrid, 7 de septiembre de 2018.–El Director General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, Antonio Sánchez Díaz.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 67.632.062,92 14.393.898,56

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 460.491,18 -336.721,51

900, 991 2.1 Ingresos 474.742,21

(800), (891) 2.2 Gastos -14.251,03 -336.721,51

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 24.264,00

Total (1+2+3+4) 460.491,18 -312.457,51

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 64.110,59

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -3.031,20 -1.851,84

Total (1+2+3+4) 61.079,39 -1.851,84

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 68.153.633,49 14.079.589,21

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

15106 - MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 1.591.848.656,74 1.614.167.132,60

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 1.517.916.212,79 1.597.097.681,28

2. Transferencias y subvenciones recibidas 72.558.077,81 15.089.916,99

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 504.883,21 704.693,49

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 645.891,40 831.565,09

6. Otros Cobros 223.591,53 443.275,75

B)  Pagos 1.614.056.267,54 1.611.774.351,77

7. Gastos de personal 25.696.281,19 27.394.871,89

8. Transferencias y subvenciones concedidas 582.708.760,76 568.672.097,85

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.005.522.176,18 1.015.598.010,07

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 1.469,30 14.807,89

13. Otros pagos 127.580,11 94.564,07

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -22.207.610,80 2.392.780,83

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 5.234.287,05 6.609.591,44

1. Venta de inversiones reales 5.184.694,11

2. Venta de activos financieros 47.943,73 55.383,84

3. Otros cobros de las actividades de inversión 1.649,21 6.554.207,60

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 1.624.189,05 3.393.980,21

5. Compra de inversiones reales 1.574.376,43 3.352.582,28

6. Compra de activos financieros 49.812,62 41.397,93

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 3.610.098,00 3.215.611,23

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 13.270,75

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 13.270,75

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 909,55 201,34

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

15106 - MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 909,55 201,34

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 12.361,20 -201,34

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 272.056,82 135.797,81

J) Pagos pendientes de aplicación 176.176,61 -22.735,19

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 95.880,21 158.533,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-18.489.271,39 5.766.723,72

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 87.568.789,38 81.802.065,66

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 69.079.517,99 87.568.789,38

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

15106 - MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO (euros)
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1. Organización y actividad 
 

1. El Régimen Especial de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado está 

integrado, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios 

Civiles del Estado por dos mecanismos de cobertura: el régimen de Clases Pasivas del 

Estado y el Mutualismo Administrativo. MUFACE es un organismo público de la 

Administración General del Estado que gestiona el Régimen Especial de Seguridad 

Social de los Funcionarios Civiles del Estado en lo referente al Mutualismo 

Administrativo.  

 

2. La consecución de los fines encomendados a la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado se lleva a cabo mediante la gestión de los programas presupuestarios: 

222M “Prestaciones Económicas del Mutualismo Administrativo” y 312E “Asistencia 

Sanitaria del Mutualismo Administrativo”. Entre los principales servicios que ofrece 

MUFACE se encuentran:  

 
 Afiliación: MUFACE tiene como misión prestar una adecuada protección a los 

mutualistas que, previamente, han sido afiliados. La pertenencia a la Mutualidad se 

acredita con el documento de afiliación o, en su caso, con el documento asimilado al 

de afiliación, acompañados del correspondiente documento de beneficiarios, si éstos 

existieran. La afiliación puede ser obligatoria o voluntaria. La afiliación obligatoria es 

para funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado que se encuentren 

en determinadas situaciones, funcionarios en prácticas y los funcionarios 

anteriormente citados cuando pasen a la condición de jubilados en el 

correspondiente cuerpo o escala que en activo les hubiera dado derecho a estar 

incluidos en MUFACE. La afiliación voluntaria es aplicable a funcionarios en situación 

de excedencia voluntaria en determinadas situaciones y para funcionarios que 

pierdan dicha condición. Son beneficiarios de los mutualistas sus familiares y 

asimilados que se determinen reglamentariamente (cónyuge, hijos, ascendientes, 

hermanos, etc.), siempre que reúnan determinados requisitos. 

 

 Prestaciones: Actualmente, el sistema del Mutualismo Administrativo gestionado por 

MUFACE contempla las siguientes prestaciones: Sanitarias, Sociales y otras (Fondo 

Especial). 

 

PRESTACIONES SANITARIAS: 

 Asistencia Sanitaria en territorio nacional: MUFACE presta la 

asistencia sanitaria a su colectivo protegido en territorio nacional 

mediante un sistema de gestión indirecta, a través de conciertos con 

entidades tanto privadas como públicas. En ambos casos la 
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asistencia se dispensa con el mismo alcance y extensión, conforme 

con lo que en cada momento se establezca por la normativa 

sanitaria de aplicación general en el Sistema Nacional de Salud. Los 

mutualistas, en el momento de la afiliación inicial y todos los años 

en el mes de enero, pueden elegir el sistema (red sanitaria pública 

o entidades de seguro de asistencia sanitaria) que desean que les 

presten la asistencia, y dentro de las entidades de seguro pueden 

igualmente elegir la entidad concreta que prefieren entre las 

concertadas. Para el colectivo que opta por el sistema sanitario 

público, la asistencia se presta a través de los correspondientes 

Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o del INGESA 

para Ceuta y Melilla. Para el acceso a la asistencia sanitaria 

concertada con entidades de seguro, la Mutualidad, conforme a la 

legislación vigente en materia de contratación pública, suscribe 

periódicamente conciertos en los que se estipula el conjunto de 

derechos y obligaciones de los mutualistas frente a la entidad que 

hayan elegido, y para que los interesados conozcan su contenido, 

se publica en el Boletín Oficial del Estado y es accesible también a 

través de la página web de MUFACE: www.muface.es. Con carácter 

general, los mutualistas tienen derecho a que la entidad de seguro 

a la que están adscritos ponga a su disposición los servicios precisos 

para poder recibir la asistencia sanitaria que necesiten con el 

alcance señalado en el concierto respectivo, asimismo tienen la 

obligación de utilizar los medios asistenciales de la entidad. Los 

mutualistas pueden reclamar a MUFACE ante cualquier 

incumplimiento por parte de la entidad de seguro a través del 

procedimiento que el propio concierto establece. 

 Asistencia sanitaria en el extranjero: Existen las siguientes 

modalidades: La asistencia sanitaria de los mutualistas destinados 

y residentes en el exterior está cubierta a través de un concierto que 

se suscribe periódicamente con una única entidad de seguro, siendo 

su contenido y extensión análogos al concierto en territorio nacional, 

con la especificidad de que la prestación farmacéutica se cubre 

íntegramente por cuenta de la entidad; la asistencia sanitaria en 

desplazamientos temporales al extranjero (cualquiera que sea el 

país) se cubre a través del reintegro de los gastos ocasionados, 

siempre y cuando la necesidad de la asistencia haya sido 

sobrevenida. La duración de la cobertura varía en función del motivo 

del desplazamiento; en desplazamientos temporales a cualquier 

Estado Miembro de la Unión Europea, así como a Islandia, 
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Liechtenstein, Noruega y Suiza, se puede solicitar la expedición de 

la Tarjeta Sanitaria Europea para acceder a la asistencia sanitaria 

pública en esos países, en las mismas condiciones y con la misma 

extensión que los ciudadanos del país que se esté visitando. 

 PRESTACIONES SANITARIAS COMPLEMENTARIAS: La asistencia 

sanitaria se complementa con la implantación de un conjunto de 

prestaciones que se configuran como ayudas económicas baremadas: 

prestaciones dentarias, prestaciones oculares, prestaciones ortoprotésicas 

y otras prestaciones complementarias. Además, la tramitación de las 

prestaciones dentarias y oculares se puede realizar a través de la Sede 

Electrónica, accesible en www.muface.es. 

 PRESTACIÓN FARMACÉUTICA: La prestación farmacéutica comprende la 

indicación, prescripción y dispensación de los medicamentos, productos 

sanitarios y productos dietéticos que, conforme a la normativa sanitaria de 

general aplicación para todo el Sistema Nacional de Salud, son financiables 

con fondos públicos. La prestación farmacéutica ambulatoria es la que se 

dispensa al paciente mediante receta médica u orden de dispensación 

hospitalaria a través de oficinas o servicios de farmacia, y está sujeta a la 

aportación del paciente, que, con carácter general, es del 30% del PVP. En 

la dispensación de determinados medicamentos, la normativa sanitaria exige 

el visado previo a la adquisición del producto farmacéutico. Esta prestación 

tiene como singularidad que los mutualistas son los depositarios de sus 

talonarios de recetas, siendo ellos los responsables de su custodia y correcto 

uso. Los mutualistas pueden solicitar los talonarios de recetas en los 

Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas y a través de la página web de 

MUFACE: www.muface.es. 

 PRESTACIONES SOCIALES: 

 Subsidio por incapacidad temporal: La concesión de este 

subsidio requiere solicitud expresa por parte del mutualista. Se 

encuentran en la situación de Incapacidad Temporal los funcionarios 

que, por causa de enfermedad o accidente que impida el normal 

desempeño de las funciones públicas, hayan obtenido la oportuna 

licencia por enfermedad y reciban la asistencia sanitaria necesaria 

para su recuperación por MUFACE. 

 Subsidio por riesgo durante el embarazo: Es un subsidio que 

pueden solicitar las funcionarias que hayan obtenido licencia por 

riesgo durante el embarazo. Este tipo de licencia se concede a la 

mutualista gestante que, por riesgo para su estado de gestación 

relacionado con factores presentes en el puesto de trabajo, debe 

cambiar de puesto a otro compatible con su estado, cuando dicho 

cambio no resulte técnica u objetivamente posible o no pueda 

razonablemente exigirse por motivos justificados. 
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 Subsidio por riesgo durante la lactancia natural: Es un subsidio 

que pueden solicitar las funcionarias que hayan obtenido licencia por 

riesgo durante la lactancia natural. Este tipo de licencia se concede 

a la mutualista en periodo de lactancia natural que, por riesgo para 

dicha lactancia relacionado con factores presentes en el puesto de 

trabajo, debe cambiar de puesto a otro compatible con su estado, 

cuando dicho cambio no resulte técnica u objetivamente posible o 

no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados. 

 Indemnización por lesiones permanentes no invalidantes: La 

prestación consiste en el abono de una indemnización, por una sola 

vez, en los supuestos de lesiones, mutilaciones o deformidades de 

carácter definitivo que supongan una alteración o disminución de la 

integridad física del funcionario, causadas por enfermedad 

profesional o por accidente en acto de servicio o como consecuencia 

de él. 

 Prestación por gran invalidez: Consiste en el abono al mutualista 

de una cantidad mensual igual al 50% de la pensión que le 

corresponda efectivamente percibir según la legislación de Clases 

Pasivas. Para tener derecho a esta prestación el mutualista deberá, 

entre otros requisitos, haber sido jubilado por incapacidad 

permanente para el servicio y tener acreditadas determinadas 

pérdidas anatómicas o funcionales, o necesitar la asistencia de otra 

persona para realizar los actos más esenciales de la vida como 

consecuencia de aquéllas. La situación que origine el 

reconocimiento de la prestación deberá haberse producido con 

anterioridad al cumplimiento de la edad establecida para la jubilación 

forzosa. 

 Prestación por hijo o menor acogido a cargo discapacitado: 

Consiste en una asignación económica mensual por hijo o menor 

acogido a cargo con discapacidad que se establece en función de la 

edad, del grado de discapacidad y de la necesidad del concurso de 

otra persona. Los importes se fijan anualmente por Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, asignándose diferentes 

cuantías, según las circunstancias. 

 Ayudas económicas en los casos de parto, adopción o 
acogimiento múltiples: Son dos tipos de ayudas: Subsidio especial 

por maternidad en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples 

y prestación económica de pago único por parto o adopción 
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múltiples. Cada uno de estos tipos de ayuda se percibirá en un solo 

abono, siendo ambos, en su caso, compatibles entre sí. También 

serán compatibles, si se produce tal circunstancia, con la prestación 

por hijo o menor acogido a cargo discapacitado que pudiera 

corresponder. 

Prestación por estudios universitarios y otras: Esta prestación 

se concreta actualmente en becas de residencia de renovación para 

hijos y huérfanos de mutualistas, así como las becas de estudio con 

cargo al Legado Casado de la Fuente. Anualmente se realiza una 

convocatoria que es publicada en el B.O.E. 

Subsidio de jubilación: Consiste en el pago por una sola vez de la 

mitad del importe íntegro de una mensualidad ordinaria de las 

retribuciones básicas que le corresponde percibir al funcionario en 

el momento de producirse su jubilación forzosa por edad o por 

incapacidad permanente para el servicio. 

Subsidio por defunción: Es una prestación económica de pago 

único dirigida la paliar puntualmente la minoración de ingresos que 

se produce en la unidad de convivencia del mutualista cuando éste 

fallece. Su cuantía está en función de los años que tuviera cumplidos 

el mutualista en el momento de su fallecimiento y de un módulo 

económico, siempre que se encontrase en situación de alta o 

asimilada a la misma en la Mutualidad. 

Ayuda de sepelio: Es una prestación de pago único cuya finalidad 

es contribuir a sufragar los gastos de sepelio producidos como 

consecuencia del fallecimiento de un beneficiario o del titular de un 

documento asimilado al de afiliación. 

Programas sociosanitarios: Anualmente se realiza una 

convocatoria que se publica en el B.O.E. 

 Programa para facilitar la autonomía personal. Modalidades: 

 Ayudas para mantenimiento y potenciación de la 

capacidad residual. 

 Ayudas para eliminación de barreras 

arquitectónicas. 

 Ayudas para medios técnicos. 

 Programa de prolongación, en determinados supuestos, de 

los efectos de las ayudas concedidas al amparo de la 

convocatoria anterior (a extinguir). Modalidades: 

 Ayudas para estancia en residencias asistidas. 

 Ayudas para asistencia a centros de día y de noche. 

 Ayudas para apoyo domiciliario. 
Ayudas para servicio de teleasistencia domiciliaria. 
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 Programa de atención a enfermos psiquiátricos crónicos: 

Consiste en una prestación económica destinada a los 

mutualistas y beneficiarios que padezcan un proceso 

psiquiátrico crónico y que necesiten permanecer en 

ambiente controlado en un centro o unidad de carácter 

psiquiátrico, si no perciben alguna ayuda similar del SAAD 

ni por ningún programa de su Comunidad Autónoma. 

 Programa de atención a personas drogodependientes. 

 Programa de ayudas para estancias temporales en centros 

específicos durante los períodos de convalecencia con 

pérdida transitoria de autonomía. Modalidades: 

Ayudas para estancia temporal en residencias 

asistidas. 

Ayudas para asistencia a centros de día y de noche. 

 Programa de ayudas para enfermos celíacos. 

 Programa de ayudas para enfermos oncológicos. 

 Ayudas asistenciales: Son ayudas económicas que pueden 

percibir los mutualistas y los titulares de documento asimilado al de 

afiliación cuando se encuentren en determinados estados o 

situaciones de necesidad, no cubiertos por otras prestaciones, y 

carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a tales 

estados o situaciones. 

 Fondo Especial: Está formado por todos los bienes, derechos y 

acciones de 29 mutualidades de Funcionarios Civiles del Estado, 

integradas en MUFACE desde el año 1975, fecha en la que se creó 

la propia Mutualidad. Las pensiones abonadas por este fondo tienen 

el carácter de públicas, siendo de aplicación los límites legalmente 

establecidos. Los derechos y obligaciones de cada colectivo de 

mutualistas son los fijados en los respectivos reglamentos, con 

alguna modificación normativa posterior. Las prestaciones a que 

tienen derecho los mutualistas son diferentes para cada una de las 

mutualidades, aunque casi todas recogen en sus reglamentos 

modalidades que tienen como causa la jubilación y el fallecimiento 

de aquéllos. No pueden incorporarse nuevos socios a las 

mutualidades, si bien la opción individual de darse de baja podrá 

ejercitarse en cualquier momento. La cotización debe mantenerse 

de forma ininterrumpida para poder acceder a los diversos tipos de 

prestaciones. Esta prestación tiene carácter a extinguir. 
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3. En cuanto a las principales fuentes de ingresos con que cuenta MUFACE, cabe destacar 

que, en lo referente al Fondo General, son: la aportación obligatoria del Estado junto a 

los ingresos por cuotas de los funcionarios. El Fondo Especial cuenta con la 

correspondiente subvención del Estado, con recursos del patrimonio inmobiliario 

procedente de las antiguas mutualidades del Fondo Especial y con ingresos por cuotas 

de los mutualistas de dicho fondo, aunque representan un porcentaje muy reducido sobre 

el total de los ingresos ya que se trata de un colectivo cerrado en el que, en cada 

ejercicio, disminuye el número de activos. 

 

4. En cuanto a consideraciones fiscales, cabe destacar que, según lo dispuesto en el 

artículo 5 apartado Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, este Organismo tiene la consideración de “empresario o profesional”, 

como arrendador de bienes inmuebles del Fondo Especial, a los efectos de lo dispuesto 

en el citado cuerpo legal. Por tanto, al efectuar conjuntamente prestaciones de servicios 

(alquiler de inmuebles) que originan derecho a deducción del I.V.A. soportado (alquiler 

de locales) y otras operaciones de análoga naturaleza que no habilitan para el ejercicio 

de ese derecho (alquiler de viviendas), es de aplicación, la regla de la prorrata, según 

dispone el artículo 102 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. En la 

autoliquidación del cuarto trimestre de 2014 se optó por la aplicación de la regla de la 

prorrata especial, al resultar su aplicación más favorable puesto que el importe total de 

I.V.A. soportado deducible es mayor que el resultante de la aplicación de la regla de la 

prorrata general puesto que se pasa a deducir el 100% del I.V.A. soportado en los gastos 

relacionados con la edición de la revista de MUFACE. En los gastos relacionados con la 

gestión de inmuebles del Fondo Especial el porcentaje definitivo de prorrata aplicado 

para el ejercicio 2017 ha resultado ser de un 72%.  

 

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, 

por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administración y 

representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado se articula 

en los siguientes órganos: 

 

a) De participación en el control y vigilancia de la gestión: 

 

 1º Consejo General 

 2º Comisión Permanente del Consejo General 

 3º Comisiones Provinciales 
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La Dirección General se estructura en una Secretaría General y los Departamentos de Gestión 

Económica y Financiera, Prestaciones Sanitarias, Prestaciones Sociales e Inspección General, 

así como sus correspondientes Áreas y Servicios. Asimismo, en cada una de las provincias y en 

Ceuta y Melilla, existe un Servicio Provincial, con competencias delegadas en materia de 

afiliación y prestaciones. 

 

Del Servicio Provincial de Madrid dependen varias Oficinas Delegadas, con competencias 

delegadas análogas a los Servicios Provinciales, en materia de afiliación y prestaciones. 

 

6. La distribución interna de competencias está regulada por el Real Decreto 577/1997, de 

18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, 

administración y representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado y por la Resolución de 23 de mayo de 2012 sobre delegación de atribuciones de 

la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. A 31 de diciembre de 2017 el 

cargo de Director General de MUFACE lo ostentaba Don Antonio Sánchez Díaz, la 

Directora del Departamento de Gestión Económica y Financiera era Doña María del 

Carmen Rodríguez Baladrón, la Directora del Departamento de Prestaciones Sanitarias 

era Doña Patricia Orden Quinto y el Director del Departamento de Prestaciones Sociales 

era Don Francisco Lara Rodríguez. 

 

7. En cuanto al número de efectivos, tanto personal laboral como funcionario, a 31 de 

diciembre de 2017 clasificados por categorías, se resume en las siguientes tablas: 

 
CONVENIO UNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO: 
 

GR. 
PROF. 

AREA 
FUNC. 

COD. 
ESP. ESPECIALIDAD

 
CATEGORIA

 CATEGORIA 
CONVENIO 
MUFACE 

PLANTILLA EFECTIVOS VACANTES 

G1 A1   TITULADO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Titulado 
Superior 

1 
 

1 0 

G2 A2   TITULADO 
MEDIO 
ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES 

Aparejadora 1 1 0 

G3 A1   TÉCNICO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Encargado 
de almacén 

1 1 0 

G3 A1   TÉCNICO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Encargado 
de 
reprografía 

1 1 0 

b) De dirección y gestión: Dirección General. 
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G3 A1   TÉCNICO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Jefe 
administrativo 

5 3 2 

G3 A1   TÉCNICO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Oficial 1ª 
reprografía 

1 1 0 

G3 A1   TÉCNICO 
SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Oficial 
administrativo 
1ª 

4 3 1 

G3 A2 023 DESARROLLO Y 
APLICACIÓN DE 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

TÉCNICO 
SUPERIOR 
ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES 

 1 1 0 

G3 A2 047 MANTENIMIENTO 
Y MONTAJE DE 
INSTAL. DE 
EDIFICIO Y 
PROCESO 

TÉCNICO 
SUPERIOR 
ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES 

Oficial 1ª 
oficios 

2 2 0 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

 4 4 0 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Auxiliar 
administrativo 

15 11 4 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Ayudante de 
archivo 

2 2 0 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Conserje 39 30 9 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Oficial 2ª 
reprografía 

1 1 0 

G4 A1   OFICIAL DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Oficial 
administrativo 
2ª 

2 1 1 

G4 A2 046 MANTENIMIENTO 
GENERAL 

OFICIAL DE 
ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES 

Oficial 2ª 
oficios 

1 0 1 

G5 A1   AYUDANTE DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Conserje con 
plena 
dedicación 

2 2 0 

G5 A1   AYUDANTE DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Limpiador 1 1 0 

G5 A1   AYUDANTE DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Mozo 
especialista 

5 4 1 

 
GR. 
PROF. 

AREA 
FUNC. 

COD. 
ESP. ESPECIALIDAD

 
CATEGORIA

 CATEGORIA 
CONVENIO 
MUFACE

PLANTILLA EFECTIVOS VACANTES 

G5 A1   AYUDANTE DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Portero sin 
plena 
dedicación 

1 0 1 

G5 A1   AYUDANTE DE 
GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
COMUNES 

Subalterno 16 13 3 

TOTAL      106 83 23 
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FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS EN MUFACE. PLANTILLA Y EFECTIVOS: 
DISTRIBUCIÓN POR NIVELES (sin contabilizar al Director General): 
 

NIVEL PLANTILLA EFECTIVOS VACANTES 
30 8 8 0 
29 9 9 0 
28 36 33 3 
27 18 16 2 
26 65 57 8 
25 1 1 0 
24 48 31 17 
23 16 15 1 
22 125 119 6 
20 26 18 8 
18 47 42 5 
17 451 390 61 
16 33 7 26 
15 7 5 2 
14 15 7 8 
12 1 1 0 

TOTAL 906 759 147 
 

 
CONVENIO UNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO: 
 
 
 
FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS EN MUFACE. PLANTILLA Y EFECTIVOS: 
DISTRIBUCIÓN POR NIVELES (sin contabilizar al Director General): 
 
 
 
 

8. Al finalizar el año 2017, a nivel presupuestario y organizativo la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado depende del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

a través de la Secretaría de Estado de Función Pública. 

 

9. MUFACE no está incluida en ningún grupo o multigrupo ni es entidad asociada de otra u 

otras para ningún fin. 

 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
12

77
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 228 Jueves 20 de septiembre de 2018 Sec. III.   Pág. 91099

3. Bases de presentación de las cuentas 

 

1. Las cuentas anuales de MUFACE se han formado a partir de los registros contables de 

la entidad, se expresan en euros, y se presentan con el contenido establecido en el 

artículo 128 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ampliado 

por lo dispuesto en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el 

Plan General de Contabilidad Pública y la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la 

que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 

Estado. Las cuentas anuales de MUFACE reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución de su 

presupuesto. 

 

La formación de las cuentas anuales, así como la contabilidad de la entidad se ha 

desarrollado aplicando los principios contables de carácter económico patrimonial y los 

principios contables de carácter presupuestario contenidos en el apartado 3º de la 

primera parte del Plan General de Contabilidad Pública aprobado por Orden 

EHA/1037/2010, 13 de abril. 

 

2. Durante el ejercicio 2017, MUFACE ha realizado ajustes que diversos ajustes que 

rectifican el Estado de Patrimonio Neto Generado al final del ejercicio 2016, así como el 

Estado B-Cuenta de Resultados en el que se  ha realizado un ajuste en el epígrafe “(+-) 

Ajuste en la cuenta del resultado del ejercicio anterior” por dicho importe, así como en  

el Estado C2-Estado de cambios en el patrimonio neto. “I. Resultado económico 

patrimonial” del ejercicio N-1. 

 

3. Las inversiones financieras recogidas en la cuenta 250 “Inversiones financieras a L/P en 

instrumentos de patrimonio” se valoran a valor razonable, entendiendo este como valor 

de mercado a la fecha de cierre del ejercicio. En el ejercicio 2017 se ha contabilizado un 

asiento directo cargando la cuenta 250 y abonando la cuenta 900 “Beneficios en activos 

financieros disponibles para la venta” por un importe de 431.679,19 euros, este dato se 

contiene en cuadro C.2 “Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y 

gastos reconocidos. De esta forma las inversiones recogidas en la cuenta 250 quedan 

valoradas a 31/12/2017 por un importe de 10.662.538,24 euros, su valor de mercado a 

dicha fecha según certificación de posiciones emitida por “BBVA Corporate and 

Investment Banking”. 
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contraído simultáneo de forma que en ese momento se actualiza en la ejecución del 

presupuesto de ingresos tanto la recaudación como los correlativos derechos 

reconocidos. A 31/12/2017 se contabilizó un asiento directo por el importe de las cuotas 

de mutualistas obligatorios devengadas en el mes de diciembre de 2017 y que se 

ingresan durante los meses de enero y febrero de 2018; se carga la cuenta 441 

“Deudores por ingresos devengados y se abona la cuenta 7291 “Cotizaciones Sociales. 

Mutualistas obligatorios” por un importe de 38.281.149,60 euros. De esta forma este 

importe queda recogido en el resultado económico-patrimonial del ejercicio 2017; su 

aplicación presupuestaria se efectuará en el ejercicio 2018. 

 

A 31/12/2017 se cargó la cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados” por el importe 

estimado correspondiente a la liquidación definitiva de la aportación del Estado 

correspondiente al ejercicio 2017 (100.933.455,81 euros), por el importe estimado de la 

liquidación definitiva de la subvención para minusvalías (hijo a cargo) del ejercicio 2017 

(15.520.873,06 euros) y por el importe estimado de la liquidación definitiva de la 

subvención que cubre el déficit del Fondo Especial para el ejercicio 2017 (218.788,43 

euros). De esta forma, dichos importes quedan recogidos en la cuenta del resultado 

económico-patrimonial del ejercicio 2017 y su aplicación presupuestaria se efectuará en 

el ejercicio en el que se obtengan efectivamente dichos ingresos. De cara a la 

consolidación de la Cuenta General del Estado, queda de acuerdo la contabilidad 

presupuestaria de MUFACE con la de la Administración General del Estado como órgano 

pagador. 

 

A 31/12/2017 se recogen como derechos reconocidos los importes correspondientes a 

la liquidación provisional de la subvención que financia el déficit del Fondo Especial para 

el año 2017 y la liquidación definitiva para el primer semestre de 2017 que financia la 

prestación por hijo a cargo discapacitado; en ambos casos la Administración General de 

Estado emitió documentos contables ADOK con cargo a su presupuesto de 2017, 

realizándose el pago material en 2018 a la cuenta de MUFACE en Banco de España. 

 

A través de nota interior de fecha 28/01/2016 se informó por la Intervención Delegada en 

MUFACE de que la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2016, establece en su disposición final sexta la modificación, con 

efecto de 1 de enero de 2016 y vigencia indefinida, del apartado 4 del artículo 27 de la 

Ley General Presupuestaria. En concreto, esta modificación hace referencia a que los 

importes por reintegros de pagos indebidos de prestaciones económicas del Sistema de 

Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que 

se reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso. 

Realizada la consulta por la Intervención Delegada a la Intervención General de la 

Administración del Estado sobre si esta modificación es aplicable a las prestaciones 

La contabilización de las cuotas de los mutualistas obligatorios, se realiza aplicando el 

criterio de caja, es decir, una vez obtenidos los ingresos se aplica la recaudación a 
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económicas que concede MUFACE y que se contienen en el capítulo 4 del presupuesto 

de gastos, la IGAE entiende que sí resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.4 

de la vigente Ley General Presupuestaria a las prestaciones económicas que concede 

MUFACE, al constituir un régimen especial que forma parte del Sistema de la Seguridad 

Social, como así lo dispone el artículo 10.2 del Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, afectando a las prestaciones recogidas en el capítulo 4 del presupuesto de gastos 

de MUFACE. En aplicación de todo ello, los reintegros recibidos a partir de 01/01/2016 

(con independencia de si correspondían a ejercicios cerrados o corriente) pertenecientes 

al capítulo 4 del presupuesto de gastos se han contabilizado como minoración de las 

obligaciones reconocidas en dicho capítulo; y no como venía haciéndose hasta 

31/12/2015 que aquellos reintegros procedentes de obligaciones reconocidas en 

ejercicios cerrados se contabilizaban como reintegros de ejercicios cerrados, en el 

presupuesto de ingresos.  
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4.  Normas de reconocimiento y valoración 

 

1. Inmovilizado material 

 

MUFACE dispone de un patrimonio inmobiliario de 323 fincas entre viviendas, locales, garajes, 

solares, etc. distribuidas entre el Fondo General (91) y el Fondo Especial (232); siete inmuebles 

son recibidos en adscripción por tiempo indefinido y cinco inmuebles entregados en cesión con 

carácter temporal. Las fincas del Fondo General están destinadas a labores administrativas, en 

ellas se ubican las sedes de los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas; en el balance se 

encuentran recogidos en las cuentas 210 “Terrenos y bienes naturales” y 211 “Construcciones”. 

En cuanto a los inmuebles del Fondo Especial en parte están arrendados y en parte vacíos y 

están recogidos en el balance en las cuentas 220 “Inversiones en terrenos” y 221 “Inversiones 

en construcciones”. 

 

En relación con el patrimonio inmobiliario integrado en el Fondo Especial, en 2017 y en el marco 

del Plan de Impulso 2017-2020,  se ha iniciado el proyecto de racionalización y puesta en valor 

del mismo. El  objetivo fundamental del proyecto consiste en lograr una mejora en la 

racionalización y uso de estos inmuebles en beneficio de los empleados públicos y mutualistas 

usuarios. Para ello, se fija como meta   que la desocupación se reduzca a un máximo del 50% 

en el periodo 2017-2020. 

 

Como punto de partida, hay que señalar que en enero de  2017 el Fondo Especial se encontraba 

integrado por 240 inmuebles en diversas situaciones: 

• 62 estaban cedidos en arrendamiento   

• 12 cedidos en régimen de cesión gratuita.  

En consecuencia, en tal fecha se encontraban desocupados 156 un 69,17% del total. 

 

Las primeras actuaciones llevadas a cabo en este marco, han sido las siguientes: 

 

a) Enajenaciones 

 

Se enajenó un primer inmueble del Fondo Especial, en ejecución de la sentencia dictada por la 

Audiencia Provincial de Madrid, Sección 18ª, en fecha 30 de enero de 2017, por importe de 

74.298,89 euros que supuso la generación de crédito en el capítulo 6 del programa 222M y que 

se recogió contablemente en la ejecución presupuestaria del mes de septiembre. El inmueble 

enajenado fue el ubicado en la calle Alberto Aguilera, 34, 2ºA, en Madrid. 

 

Además, se realizó una subasta el 5 de junio de 2017, en la que  se enajenaron 3 inmuebles por 

un importe total de 570.524,92 euros. En concreto, la subasta finalizó con  
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-  La adjudicación del inmueble Local 3, situado en la calle Hermano Gárate, 5, en Madrid, a favor 

de JUMAJUFE, S.L., con CIF B45395274,  por importe de 93.567,36 € NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS, igual al tipo de 

licitación. 

- La adjudicación del inmueble Local 4, situado en la calle Hermano Gárate, 5, en Madrid), a favor 

de JUMAJUFE, S.L., con CIF B45395274, por importe de 75.457,56 € SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS, igual 

al tipo de licitación. 

- La adjudicación del inmueble Bajo A, situado en la calle Alcalá, 153, en Madrid), a favor de BRI, 

S.A., con CIF A31098445, por importe de 401.500 € CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

EUROS, superior al tipo de licitación previsto, fijado en 365.062,21 euros. 

 

Fue aprobada la generación de crédito por dicho importe total, también en el capítulo 6 del 

programa 22M, que se recogió contablemente en la ejecución presupuestaria del mes de octubre. 

 

Asimismo, el 26 de octubre se celebró una segunda subasta pública de 5 inmuebles, resultando 

finalmente adjudicados 4 de ellos:  

- El Local Bajo A situado en la calle Alcalá, 157, en Madrid, a favor de Cortefiel, S.A., con CIF 

número A08099459,  por importe de dos millones doscientos cinco mil euros (2.205.000 euros), 

superior al tipo mínimo de licitación fijado en 1.241.017,26 euros. 

-  El inmueble Planta sótano puerta A situada en la calle Alberto Aguilera, 34, en Madrid, a favor 

de D. Odón Manuel López Valcárcel con DNI número 50537795X, María Mercedes López 

Valcárcel con DNI número 50532610T y María del Carmen González González con DNI número 

02699871Q, por importe de trescientos sesenta y un mil novecientos un euros (361.901 euros),m 

también superior al tipo fijado en los pliegos: 218.687,18 euros. 
-  El inmueble sito en Planta sótano, Puerta B, de la calle Pinar, 6, en Madrid, a favor de Pinar 

Pigmalion, S.L., con CIF B28411940, por importe de un millón ochocientos veinticinco mil un 

euros (1.825.001 euros), superior al tipo mínimo: 1.271.822,40 euros. 
- La vivienda ubicada en la C/ Benito Corbal, 16, 1º A, en Pontevedra a D. Pedro Cubela Boullosa, 

con D.N.I. número 44087636V por importe de ciento veintitrés mil doscientos dos euros (123.202 

euros). 

 

 

b) Arrendamientos 

 

Destaca en 2017 el arrendamiento de 13 locales, que fueron unidos en su día, constituyendo un 

espacio único, con  una superficie catastral total de 7.160 metros cuadrados con comunes. 

Dichos locales fueron arrendados como un todo en octubre de 2017 por un precio mensual total 

de 17.994,27 euros, y con las obligaciones de inversión previstas en el contrato. No obstante,  se 
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prevé un periodo de carencia de dieciocho meses en el pago de la renta. Los locales son los 

siguientes: 

 

1.      Local ubicado en la calle San Conrado, 3, en Madrid. Se encuentra inscrito 

en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Tomo 2.594, Folio 186, 

Finca registral número 72.081, inscripción 1ª. Su referencia catastral es la 

siguiente: 8623717VK3783B0001BH. De acuerdo con la información catastral, 

tiene una superficie construida de 2.660 m2. En el catastro consta como uso 

principal: ‘comercio’. 

2.      Local ubicado en la Avda. Manzanares, 40, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 5, Finca 

registral número 24.486. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623708VK3783B0001SH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 117 m2. . En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

3.      Local ubicado en la Avda. Manzanares, 42, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 137, Finca 

registral número 24.552. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623707VK3783B0033EH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 214 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

4.      Local ubicado en la Avda. Manzanares, 44, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 21, Finca 

registral número 24.618. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623706VK3783B0033JH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 214 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

5.      Local ubicado en la Avda. Manzanares, 46, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 153, Finca 

registral número 24.684. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623705VK3783B0033IH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 213 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’.  

6.      Local ubicado en la calle San Conrado, 5, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 153, Finca 

registral número 24.808. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623709VK3783B0001ZH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 468 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  
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7.      Local ubicado en la calle San Conrado, 7, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 237, Finca 

registral número 24.850. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623710VK3783B0021JU. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 468 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

8.      Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 49, bajo, en Madrid. Se 

encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 73, 

Finca registral número 24.892. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623711VK3783B0001SH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 466 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

9.      Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 51, bajo, en Madrid. Se 

encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 

157, Finca registral número 24.934. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623712VK3783B0001ZH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 464 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

10. Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 53, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 241, Finca 

registral número 24.976. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623713VK3783B0001UH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 460 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

11. Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 55, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 77, Finca 

registral número 25.018. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623714VK3783B0001HH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 472 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

12. Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 59, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 161, Finca 

registral número 25.060. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623715VK3783B0021HU. De acuerdo con la información catastral, tiene una 

superficie construida de 472 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’.  

13. Local ubicado en el Paseo Ermita del Santo, 61, bajo, en Madrid. Se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, Folio 245, Finca 

registral número 25.102. Su referencia catastral es la siguiente: 

8623716VK3783B0001AH. De acuerdo con la información catastral, tiene una 
superficie construida de 474 m2. En el catastro consta como uso principal: 

‘almacén’ y ‘otros usos’. 
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Durante 2017, se han arrendado en la ciudad de Madrid otros 2 inmuebles:  el piso ubicado en 

la C/ Benito Gutierrez 5, 4º F, en el mes de junio, y un inmueble en la C/ Alcalá 157, 7º C y 

Trast.3, también con el compromiso de los arrendatarios de efectuar inversiones en los inmuebles 

de 23.000 euros y 43.000 euros respectivamente. 

 

Además, tras la extinción de una cesión de uso gratuita sobre seis inmuebles situados en la calle 

Ríos Rosas, 44A de Madrid, a favor de la Agencia de Meteorología (AEMET) sobre los mismos 

inmuebles se ha realizado sin solución de continuidad el arrendamiento con una renta anual de 

44.520,36 euros y una duración de un año, prorrogable a cinco.  

 

 

A partir de 01/01/2011 y fechas sucesivas la valoración de las operaciones que afectaron a 

elementos patrimoniales se realizó a precio de adquisición o coste de producción para las nuevas 

adquisiciones y los desembolsos posteriores han sido añadidos al importe del valor contable 

cuando de ellos se deriva un potencial de servicio adicional al originalmente establecido. Las 

reparaciones y mantenimiento del inmovilizado material quedan recogidos como gastos en el 

ejercicio. La vida útil que se estima para los componentes de este inmovilizado es el período 

establecido en las tablas de amortización del Anexo de la Resolución de la Intervención General 

de la Administración del Estado de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. Las cuotas de amortización se determinan por 

el método lineal. El modelo de valoración posterior utilizado para este tipo de inmovilizaciones es 

el Modelo del coste. 

 

En la reformulación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, por 

recomendación contenida en el Informe Provisional de Auditoría de cuentas, se procedió a la 

actualización de las fechas de inicio de vida útil que figuraban en los inmuebles recogidos en las 

cuentas 210 “Terrenos y bienes naturales” y 211 “Construcciones” por la fecha de construcción 

de los mismos, ya que la fecha que aparecía en inventario era aquella en la que el inmueble 

había pasado a formar parte de los bienes de MUFACE. Como consecuencia de esto, se 

procedió al recálculo, para el ejercicio 2015 y posteriores, de las cuotas de amortización. 

 

Resulta necesario hacer mención en este apartado al tratamiento contable otorgado a los 

cuadros premiados en los distintos concursos de pintura organizados por MUFACE y cuya 

propiedad pasa a ser de la Mutualidad. Estos cuadros se pueden incluir en la definición de 

patrimonio histórico recogida en la Norma de Reconocimiento y Valoración nº 3 del nuevo Plan 

General de Contabilidad Pública puesto que cumplen las características de estos bienes que allí 

se recogen, esto es: 
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Es poco probable que su valor en términos culturales, medioambientales, 

educacionales e histórico-artísticos quede perfectamente reflejado en un valor 

financiero basado puramente en un precio de mercado. 

Las obligaciones legales o estatutarias pueden imponer prohibiciones o severas 

restricciones a su disposición por venta. 

Son irremplazables y su valor puede incrementarse con el tiempo, incluso si sus 

condiciones físicas se deterioran. 

Es difícil estimar su vida útil. 

 

El valor con el que los cuadros premiados hasta el año 2009 aparece de alta en inventario es el 

correspondiente al premio percibido por su autor y, en su caso, a la inversión en el marco que se 

les pone con objeto de poder exhibirlos en las dependencias del organismo. Los cuadros 

premiados a partir del año 2010 figuran valorados en inventario exclusivamente por la inversión 

en la moldura realizada, al no considerarse una valoración fiable de los mismos el premio 

otorgado a sus autores en el concurso. La inversión en molduras para estos cuadros se amortiza 

en un período de veinte años al igual que otro mobiliario. 

 

En el ejercicio 2016, se recibió en cesión permanente 72 escáneres por parte de la Subdirección 

General de Impulso de la Administración Digital y Servicios al Ciudadano del Ministerio de 

Hacienda con objeto de facilitar y agilizar la incorporación a la plataforma del Sistema de 

Interconexión de Registros (SIR) mediante el servicio compartido de registros GEISER que se 

presta por la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. A fin del ejercicio 

2017, se ha contabilizado el asiento directo correspondiente a la amortización de estos 

elementos, se ha cargado la cuenta 8400 “Imputación de subvenciones para la financiación del 

inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta de la entidad o entidades propietarias” 

con abono a la cuenta 7530 “Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero 

imputadas al resultado del ejercicio por amortización de la entidad o entidades propietarias” por 

importe de 3.031,2 euros. 

 

2. Inversiones inmobiliarias 

 

Se han considerado inversiones inmobiliarias los terrenos y construcciones que se tienen para 

obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la prestación de servicios ni para fines 

administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones, por ello, se incluyen 

en el subgrupo 22 “Inversiones inmobiliarias” los terrenos y las construcciones que se encuentran 

arrendados, por los que se obtiene una renta y los que se encuentran vacíos sin estar destinados 

a la prestación de servicios propios de MUFACE ni para tareas administrativas. Estos activos 

están valorados a precio de adquisición o coste de producción, para ellos se aplica lo establecido 

en la Norma de Reconocimiento y Valoración nº 2 “Inmovilizado material”. La vida útil que se 
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estima para los componentes de este inmovilizado es el período establecido en las tablas de 

amortización del Anexo de la Resolución de la Intervención General de la Administración del 

Estado de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables 

a realizar a fin de ejercicio. Las cuotas de amortización se determinan por el método lineal. El 

modelo de valoración posterior utilizado para este tipo de inmovilizaciones es el Modelo del coste. 

 

En la reformulación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, por 

recomendación contenida en el Informe Provisional de Auditoría de cuentas, se procedió a la 

actualización de las fechas de inicio de vida útil que figuraban en los inmuebles recogidos en las 

cuentas 220 “Inversiones en terrenos” y 221 “Inversiones en construcciones” por la fecha de 

construcción de los mismos, ya que la fecha que aparecía en inventario era aquella en la que el 

inmueble había pasado a formar parte de los bienes de MUFACE. Como consecuencia de esto, 

se procedió al recálculo, para el ejercicio 2015 y posteriores, de las cuotas de amortización. 

 

MUFACE cuenta varios inmuebles entregados en cesión de carácter temporal, hecha la 

correspondiente consulta a la Intervención General de la Administración del Estado sobre en qué 

situación jurídica dejar dichos inmuebles en el inventario para poder realizar los correlativos 

asientos en la contabilidad, se nos informa de que la aplicación Sorolla2 Inventario a fecha de 

redacción de esta Memoria no recoge esta situación de los inmuebles y que será objeto del 

correspondiente desarrollo informático. En balance se recoge la cuenta 2991 “Deterioro de valor 

por usufructo cedido de construcciones”; la valoración de este deterioro se realizó tomando las 

cuotas de amortización de dichos inmuebles durante el período de cesión. Anualmente, cuando 

se dota la correspondiente amortización de estos inmuebles, por el  mismo importe se carga la 

cuenta 2991 “Deterioro de valor por usufructo cedido de construcciones” con abono a la cuenta 

799 “Reversión del deterioro por usufructo cedido del inmovilizado material”. 

 

3. Inmovilizado intangible 

 

En el Balance de MUFACE aparecen como inmovilizado intangible, las aplicaciones informáticas 

necesarias para que el organismo desarrolle su actividad de servicio. Están valorados al precio 

de adquisición o coste de producción en aplicación de la Norma de Reconocimiento y Valoración 

nº 3 en su apartado 5.4 sobre “Aplicaciones Informáticas” y en la Norma de Reconocimiento y 

Valoración nº 2 a la que remite ésta. En lo referente a la activación de gastos como aplicaciones 

informáticas se siguen los criterios recogidos en el apartado 5.4 antes mencionado que remite al 

apartado 5.1 donde aparecen los condiciones a cumplir para que un gasto pueda ser activado 

como inmovilizado: 

 
 Que el inmovilizado vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o 

potencial de servicio. 
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 La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para 

completar el desarrollo y para utilizar el inmovilizado. 

 Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, 

imputación y distribución temporal de los costes claramente establecida. 

 

La vida útil que se estima para las aplicaciones informáticas es el período establecido en las 

tablas de amortización del Anexo de la Resolución de la Intervención General de la 

Administración del Estado de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio o su vida útil en caso de que ésta fuera menor 

al plazo establecido en la citada Resolución. Las cuotas de amortización se determinan por el 

método lineal.  

 

En la cuenta 206 “Aplicaciones Informáticas” se dan de alta diversos desarrollos que MUFACE 

encarga a empresas externas y que se adquieren por el capítulo 6 “Inversiones Reales” del 

Presupuesto de Gastos. 

 

A modo de ejemplo se apuntan los 5 sistemas de información o aplicaciones sobre los que mayor 

esfuerzo inversor se ha realizado durante 2017:   

 INCORPORA , también conocido como portal de aplicaciones internas y que agrupa 

aplicaciones básicas para la gestión del organismo como, entre otras, MuFarma, FDH 

(Facturación medicamentos de Diagnóstico Hospitalario), FTSE (Facturación de Tarjeta Sanitaria 

Europea), Cambio de Entidad Sanitaria, SICA (Control centralizado de accesos a los sistemas 

de información), DUALES (gestión de duplicidades con la TGSS e incompatibilidades con otros 

sistemas de seguridad social), RUCC (aplicación para el cruce de los mutualistas con sus 

cotizaciones). 

 SIGMA PRESTACIONES, esto es, el conjunto de aplicaciones, servicios web e interfaces 

que permiten la gestión de prestaciones sanitarias, sociales y otras del organismo y que 

constituyen una parte muy importante de su actividad. 

 ATENEA, sistema de inteligencia de negocio destinado a facilitar las tareas de análisis 

de información como soporte a la toma de decisiones y que durante este ejercicio se ha 

impulsado para la consolidación en él de otros sistemas de inteligencia de negocio previos. 

MEDICAM, base de datos de medicamentos, que permite la gestión de los 

medicamentos y sus condiciones de prescripción y dispensación según los criterios establecidos 

por el Ministerio de Sanidad; MEDICAM es un componente importante previo para la implantación 

de un sistema de receta electrónica. 

SEDE CL@VE, nueva versión de la sede electrónica de MUFACE adaptada a Cl@ve 

como mecanismo de identificación y autenticación pero que también mejora y hace más 

mantenibles los propios servicios electrónicos. 

 
En la cuenta 207 “Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos” 

se recogen las diversas obras en los inmuebles de los que MUFACE es arrendataria y en los que 

se ubican varios Servicios Provinciales. 
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

Modelo V.3 Resultado de operaciones comerciales

15106 - MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO
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Auditoría de Cuentas Anuales MUFACE 2017 

 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 

Plan de Auditoría Pública 2018 
Código AUDInet  2018/0235 

Intervención Delegada en  MUFACE 

ÍNDICE 
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IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

 

I.  INTRODUCCIÓN 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en uso de las competencias 
que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales 
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) que  comprenden, el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de resultado económico-patrimonial, 
el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado 
de flujos de efectivo  y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
El Director General de MUFACE es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 
entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la 
memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material.  

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el  Director 
General de MUFACE el 20 de julio de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada de MUFACE el 20 de julio de 2018. 

La Secretaria General de MUFACE (P.D. Director General) inicialmente formuló las cuentas anuales 
el 28 de marzo de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada en MUFACE en 
esa misma fecha. Dichas cuentas fueron modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 
 

La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 
15106_2017_F_180719_174143_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
E86CB0678BCFC2AD70162CE952E873F98443D165D7900A029A170F14191E4C1F. 
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II.  OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos 

de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 

auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable 

por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 

que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 

evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones 

contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas 

anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 

 

 

 

 

 

  

III.  OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) a 31 de diciembre de 2017, así como de sus 

resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 

principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo

IV.  ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
 

IV.1 Párrafo de otras cuestiones 

IV.1-1 Deficiencias en el inventario. Durante el ejercicio 2017 no se han realizado inspecciones 

físicas de bienes muebles para verificar la existencia real de los bienes inventariados. Tampoco 

se han realizado conciliaciones entre el inventario de bienes inmuebles de MUFACE con la 

Central de Información de Bienes Inventariables del Estado (CIBI), ni con el inventario de la 

Dirección General de Patrimonio del Estado.  
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No existen procedimientos ni instrucciones escritas actualizadas sobre la llevanza del 
inventario, por lo que no se ha establecido ni la periodicidad con la deben realizarse 
inventarios físicos, ni cómo deben realizarse, lo que incrementa el riesgo de que se produzcan 
errores, deficiencias o irregularidades en el inventario. 
Existen diferencias, no significativas, entre los importes que figuran en el inventario y los 
registrados en contabilidad, en las siguientes cuentas contables:  

Cuenta Diferencia en euros 

206 “Aplicaciones informáticas” -32.034,64 

211” Construcciones” 45.680,28 

220 “Inversiones en terrenos” 54.812,00 

221 “Inversiones en construcciones” 41.350,00 

 
 

 

IV.1-2 En las comprobaciones de coherencia interna efectuadas por la División de Gestión de la 
Contabilidad de la Oficina Nacional de Contabilidad de la IGAE se han puesto de manifiesto  los 
siguientes defectos:  

- El importe consignado en la rúbrica “A) 6. Otros cobros”, incluida dentro de los flujos de 
efectivo de las actividades de gestión, no coincide con el que resultaría de aplicar las 
instrucciones recogidas en el documento “Especificaciones del Estado de Flujos de 
Efectivo”. En consecuencia, debería reflejarse en la memoria la diferencia existente, 
explicando las causas que la han originado. 
- Los derechos reconocidos a través del concepto 591 “Beneficios por realización de 
inversiones financieras”, por importe de 5.925,50 euros, se han imputado indebidamente 
a la cuenta 729 del PGCP.   

- El Organismo ha adaptado los importes del ejercicio precedente en varias rúbricas del 
Balance y del Estado de flujos de efectivo, con el fin de que sean comparables con las 
cifras del ejercicio actual. Esta actuación está prevista en la norma de elaboración de las 
cuentas anuales número 4 (regla 1) del PGCP que también establece el deber de informar 
de ello en la memoria. Sin embargo, la Mutualidad no ha incluido información alguna 
sobre esta actuación.  

- No se ha cumplimentado el apartado 23.6.1 de la Memoria “Información presupuestaria. 
Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 
Presupuesto corriente”, sobre la situación en la que se encuentran los derechos 
pendientes de cobro a 31 de diciembre que aparecen en el Estado de liquidación del 
presupuesto de ingresos. 

 
V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

MUFACE presenta, en las notas 23.7, 24 y 25 de la memoria, información referida al Balance de 
resultados e informe de gestión, a los Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 
y al coste de las actividades de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de 
abril por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, con la Orden 
EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la 
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 Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la 
elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión, 
correspondiente al ejercicio 2017.  

La nota 26 de la Memoria no contiene información de acuerdo con el informe de 27 de abril de 
2018 de la División de Planificación y Dirección de la Contabilidad Pública, donde se concluye 
que MUFACE no está obligada a presentar los indicadores de gestión recogidos en el punto 26 
de la Memoria del PGCP.  

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas 
notas y la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, 
resulta razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 

     

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del 

Estado por el Interventor Delegado en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 

en Madrid, a 25 de julio de 2018. 
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